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B9BE6838-AB15-4EE9-9E85-2BC63A7BBDDD

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000510213874INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 GASTOS EN GENERAL
603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
C.P. 06760

VALLE DORADO ALIMENTOS Y BEBIDAS
R.F.C. VDA130110AV8 Régimen Fiscal

601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
FECHA DE EXPEDICIÓN: 28 de Febrero de 2024

Lugar Expedición
C.P.72070
Exportación: 01 No aplica

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA A 32924

2024-02-28T13:21:25

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I INGRESO

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 290.52 290.5290101501 E480 02

TOTAL CON LETRA 290.52
46.48

337.00

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

04 Tarjeta de crédito

GrupoTelnet.com

OrrJQy7F7hiE6ufvrxnLjUAqheYOhKNek+T5qv0zNe88fxeUBRqmH9/DA6ZBgNarJ7J/+wMTbJ8UDJMBCrB68xU0ObXtoZSa0S46lkyl7kRSuicyDYuJwwnJEnYLUCEC/vOaD58XfGXGIY7jsCyUc0BIcsK8
Ot15Rx1L787EAzQ38w1vTdNPH21jP1dQLpTPQ3DIcc97AUp2i5yAdHSa2HjCXacF9IWfQVkxVjAGCvCPWJrr/8zSLj8Fa5PKPRhYI/B9NNJk1xBxYQNH/8Ktnl9qnqot4N7zLIZsUdjLNNCUWk6RKTWf39
OP+sCjOsbe5TLTAOL8fgMyTXQ369z+YA==

Método Pago:

NtD8nAZqzsQlhQm+yCDdP9aczCytHVW5gxtxwzl0UtYDZUaDb0nDECYYX0oINlhPOjiq9uljNDH9q7mh9/Haec+2A87CQacVYdsa9p3bxPriKfKxFFBVBvHCkMNJ1BD3olMcbfxpxRHD8MeolTtVFazR4uS
UxdRx11RgTH+iYGGVtjFo9iFb79Fqiid4FuaiGtsjpgBPy5zKms8WMyOYOzBt4QPN4h2n2aunopnmwc0upN4telEFEdNW3FfTWahjhkeFq/kJV1L6t/dV8v4FANfBQrxbdhUvYpGAfHJ29SX1vIkW8Rv1+IRib
fbt/3D1x17OZrrjivCW1BS1BxTpOw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|B9BE6838-AB15-4EE9-9E85-2BC63A7BBDDD|2024-02-28T13:32:
24|NtD8nAZqzsQlhQm+yCDdP9aczCytHVW5gxtxwzl0UtYDZUaDb0nDECYYX0oINlhPOjiq9uljNDH9q7mh9/Haec+2A87CQacVYdsa9p3bxPriKfKxFFBVBvHCkMNJ1BD3olMcbfxpxRHD8MeolTtVFazR4
uSUxdRx11RgTH+iYGGVtjFo9iFb79Fqiid4FuaiGtsjpgBPy5zKms8WMyOYOzBt4QPN4h2n2aunopnmwc0upN4telEFEdNW3FfTWahjhkeFq/kJV1L6t/dV8v4FANfBQrxbdhUvYpGAfHJ29SX1vIkW8Rv1+I
Ribfbt/3D1x17OZrrjivCW1BS1BxTpOw==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE pago en una sola exibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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